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ORDEN de 19 de noViembre de 1971. por la que
86 concede a don Cristóbal EstanisJJ:w PQ1JsCarrera$
la ocupación de terrenO$de dOminio públko en lo
zona d6 servicio dtL puerto· de FomeUs. Mtmorca.
para la constr~ctón de. una rompa-varaderp.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Se,dales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don Cris­
tóbal Estanislao Pon, Carreras una concesión cuyas caracte­
rísticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Fornells.
Superficie aprQXimada: 30 metros cuadrados.
Destino: Construcción de rampa~varad~ro.

Plazo de la concesión: Veinte· años.
Canon unitano: 40· pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Rampa-varadero de solera de hormigón.

1,0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 197L-P. D., el Director general

aa Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 3 de diciembre de 1971 .por la que se
concede a "Quimi+Tank, S. L.,., la ocupación de te­
rrenos de dominio público en la· zo.nade servicio
del puerto de ViHagarda de Arma. Pontevedra. para
la tnstalación de Silos para almacenamiento. de ce­
reales. aceites y otros productos no inflamables y
no tóxicos.

El ilustrisimo sel'ior Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de. 1955 ("Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a ",Quimi­
Tank, S. L.,., una concesióIi cuyas características son las 5i­
euientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de VillagarCÍa de Arosa.
Superficie aproximada: 2.100 metros cuadrados.
Destino: Instalación de silQspara almacenamiento de ce­

reales, aoeites y otros productos no inflamables y no tóxicos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 51,25 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada, y la misma cantidad por metro lineal
y año por la tubería instalada.

Instalaciones: Tres tanques de almacenamiento rodeados de
un muro de cierre de 2,50 metros de alto, un generador de
vapor de funcionamiento automático, oficinas y demás depen­
dencias y tubería subterránea de 311 metros de longitud.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de ,-diciembre de 1971.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se acuerda la cancelación
de asientos registra les de un aprovechamiento de
aguas del río Guadalhorce. en término municipal
de Alora (Málaga), para riegos, a nombre de don
Antonio Hidalgo Dtaz.

Visto el expediénte incoado para la cancelación de los asien­
ias registrales que, con el_ número 20.404; aparecen en el Re~
,istro General, tomo 11, foHo 17 y auxiliar libro 3, folio, 3 a
nombre de don Antonio Hidalgo -Díaz¡ relativo a un aprove­
chamiento para riegos del río Guadalhorce. en ténnino munici­
pal de Alora (Málaga), en lasque no consta caudal. superfi­
ele regada ni resolución administrativa qUe acordara la ins.
m"ipc1ón del aprovechamiento.

La Comisaría de Aguas ... del Sur de España, con· objeto de
hallar la debida concordancia entre las realidades. registral y
extrarregtstral, procedió a incoar expediente· de revisión de ca­
racterísticas del citado_ aprovechú~_áento, a cuyo efecto practicó
lnspecc1ón sobre el terreno, comprobando su inexistencia en la
actualidad y la carencia de antecedentes en los archivos de la
COmisaría, sin que, por otra parte, pudiera ideIitificaral titu­
lar inscrito o sus sucesores en el aprovechamiento, informan­
do el sel'iorAlcalde del Ayuntamiento que· resulta desconocido
en la localidad.

Como consecuencia de lo expuesto. la COIhisaría de Aguas
redactó el oportuno edicto a quien pudiera resultar interesado,
para que, en un· mes, formulase alegaciones ante la propia Co­
misaria. edicto que se publicó en el -Boletín Ofifiat,. dé Má­
laga y el. del Estado. de 31 de .. enero y g de febterode· 1969,
respectivamente, .y que se expuso en el Ayuntamiento· de Ala-
r&, sin· que compareciese persona álguna. .

Este supuesto se halla preVisto en el. artículo 11 de la Orden
ministerial de 29 de abril de 196?, Y con arreglo allIl~mo se
,tra:m1tó el·axpediente, con plena·garantfa.pam los in~sados,
quienes no pueden alegar indeftmsión PPl'cuanto sedtó ex.
presamente al titular inscrito o SUB Sucesores 'e:n el ap:rovecñ;a-

miento, por edicto publicado en el ..Boletín Oficial... de Mála­
ga y el del Estado. de 31 de enero .. y 6 de febrero de 1009, y
expuesto en el Ayuntamiento de Alora. Como en el edicto se
hacía constar que, caso de incomparecencia en el plazo de un
mes se procedería a cancelar los amentos- registrales, y como
el Registro de aprovechamientosnó puede proteger más que
aquellos que se encuentran en explOtación normal.

Est4Dircd6n General ha resuelto ordenar la cancelación de
los asientos registrales número 20.404; Registro General, to­
mo 11· folio 17, y auxiliar libro 3, folio 3, a nombre de don
Antonio Hidalgo Dfaz: cancelación que ha de practicarse una
vez transcurra el plazo de un mes desde la publicación de esta
Resolución en el _Boletín Ofici~l.del· Estad(p, conforme al ar­
tículo uno de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Lo que- se hace público para su debido conocimiento, signi­
ficándole que, contra la presente resolución. cabe recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi­
cas, en el plazo de quince días, a P{irtit del siguiente a la pu~

blicaeión de esta Resolución én el ",Boletin Oficial del Estado....
Madrid 14 de junio de- 1971.-EJ Director general, P. D., el

Comisario' central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulica$ por la que se acuerda la revi3ión de
características de aprovechamientos de aguas pú­
blicas de la provincia de AvUa, pertenecientes al
río Tormes y Garganta Caballares. de la Comuni­
dad de Regantes de la Regadera de la Villa y
otros.

En el 'expediente de revisión de características, tramitado
por la Comisaría de Aguas del Duero, de las inscripciones 12577,

. 12579, 12580. 12582, 12586, 12593, 12703, 12704. 12705 Y 12706.. del .R~­
gistro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, se han practI­
cado las sjguientesactuaciones:

Se ha reaUzado la información pública que determina el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
en el "Boletín Oficial del Estado· de- 2 de agosto de 1969 y
en el _Boletín Oficial de la Provincia. de Avila,. de 3 de junio
de 1969, número 66, y en el tablón de edictos de Íos Ayunta­
mientos de La Horcajada, Los Llanos del Tormes. NavaJongui­
Ha y Torrnellas: habiéndose presentado reclamaciones el 3 de
iulio de 1969 por la Comunidad de Regantes de la Rega~ra

de la Villa, alegando ser usuaria del aprovechamiento míme­
ro 12582, y por don Bernardlno García Jiménez, en nombre
propio y en el de don Angel Martín Jiménez, don Paulino
García Jiménez, don Agustín MartfnMartín y don Pedro Mar­
tín Garcia, el 27 de junio de 1969, alegando que un usuario
de dos aprovechamientos números 12705 y. 12706. que en vez
de ser dos, a consecuencia de las grandes avenidas se han
reducido a uno solo.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Ingeniero en~

cargado informa. el 22 de diciembre de 1969, que se ha inicia~o
expediente para convenir en definitiva de las tres inscripcIO­
nes primeras a que hacen referencia las reclamacíones, de
acuerdo con el artículo 1.1.3 de la Orden de 29 de abril
de 1967. y en cuanto a los diez aprovechamientos que no .ha
sido posible identificar sobre el terreno por haber desapareCIdo
en el transcurso del tiempo, propcne su cancelación.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitírel expediente el 15 de
enero de 1970, formula su propuesta de acuerdo con el Ingenie­
ro encargado.

El presente expediente 'plantea un caso de concordancia del
ReJiristro con la realidad extrarregistral, por 10 que se ha
aplicado el procedimiento de revisión de cacarcterfsticas, re­
gulado en el artículo 1.1 de la Orden de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa específica, ·por ser el que mayores
garantias ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha­
miento y. por referirse a un supuesto de concordancia del
Rep:istro.

Se ha realizado la información pública en el "Boletín Oficial
del Estado,. y en el de la provincia y en los tablones de edic­
tos del Ayúntamiento en el Que está ubicada la toma. de
acuerdo con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de
abril de 1967, ante la imposibilidad para notificarlo personal­
men te la iniciación del expediente, ya que se desconoce su
existencia y domicilio, como resultado de la información se
han exc~ptuado las ín$cripciones 12562, 12705 'y 12706. -

No sé ha podido comprobar la e~stencia del aprovecha­
miento (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que
esta situación de abandono debe ocasionar, al menos para
el titular la pérdida de la protección del Registro. pues éste
únicamente· debe amparar los aprovechamientos que sean real
y efectivamente utilizados, serfa, no obstante,· conveniente que
se acompañase el .acta de reconocimiento sobre el terreno y
en el Ayuntamiento· en la Que se- recogieran las actuaciones
realizadas para la identificación del titular y del aprovecha­
miento y su resultado negativo.

De acuerdo con los ,informes emitidos por el Ingeniero en­
Cargado y ComiSário Jefe de Aguas del Duero,

Esta. bitecCÍón General ha resu~lto ordenar la cancelación
de las· aiguientes inscripciones, que se practicaré. una vez
transcutta ·el plazo. de un mes desde la publicación de esta.
Resoluci6n en el ",Boletín Oficial del EstadOi>, de- conformidad
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con el artículo 1.1 de, la Orden ministerial de 19 de abril
de 1967.

Lo que se hace públicopara:sudepidQ'conocimiento.sig~
nificandoles ,que contra la .presente ,Re4911lc:1tSii, ,.ca:be. recurso
de alzada ante el excelentísimo señor:)djDistr,Q de ObrasPú­
blicas. en el plazo de quince 4ías.a p&i'tirdel$ig~eÍ1teala
publícación de esta ResoluciQn ~nel"Bok!tjnOficialdelEs-
~~. - - '

Madrid, 29 de octubre de 1971.-El Direcwr general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, RUrblst()ndo.

RESOLUC10N de .la. Dirección GeMraldf;l Obr~s
Hidráulicas por la qUl!il.st:h.t1ce pública .la legaliza­
ción a favor de -OCJtrjgay; Ptdg, S, A .... de: cuatro
pozos existentes. tres-de ellOsenJa z,onaM policía
de la riera Puíg.y elcuarto;enel&4uce .ds la
misma. en término municipal de. Caa'sá de la Selva
(Gerona).

"Garrlga -y Puig, S. A.-, ha solicitado la legalización decua~
tro pOZGS existentes, tres de ellos en la zona de policía de la
riera Puig y el cuarto. en elca,~c:e'ciéIs mísma. en término
municipal de Casal\ de la Selva (Gerona)"cQn,.destino a usos
industriales de una fábrica de aglomerados de' corcho, y esta
DireCCión General ha resuelto:

Autorizar a ..Garriga y Puig, S; A.'I>~ para elevar un vQlu­
men de hasta 60.000 lítros diarios de. agua"equivalente alcau­
dal continuo de 0.694 litros POI segundo, en término municipal
de Cassá de la Selva <Gerona) • con destíno a usos industria­
les de una- fábdca de áglomerados,de.corClto. mediante -cua­
tro pozos, con elevación mecánica de aguas-, ya- éonsttuid~s

des-ignados .con los números 1.2;3. Y'4'en·-e1 proyecto. descrip~
Uvo aportado a la petición, de los, cuales .. loados primeros
captan en la zona de policía d~ larleraPu.igy 10$ dos últi~
mas agua~ subálveas'de dicha riera. El'volum,enindicado podrá
ser obtemdo de una u otra procedenCia, que ·~·consideran
complemeQtarias o supletorias. pero 'sin que el total entre
ambas exceda de dicho valor.

Esta aütorización se concede con a.rreglo a las siguientes
condiciones:

1.a Las, obras. ya construidas.. se ajustan al proyecto. que
ha servido de base al expediente, suscrito en Gerona, en mar­
zo de 1966 por el Ingeniero de Caminos don Agustín Paláu Ba­
quero. por un presupuesto de ejecución material de -308.181
pesetas, y debidamente visado .parel .. Cole~io ;correspondien­
te con el número 13.252166, can las modificaciones resultantes
de la confrontación. de que la pl'()fu:rid!da<i del'¡)Ozo número 2
es de 14 metros y la potencia elevatotie.:delpozQ 'número 3 es
de 2.~ CV. La Comisa~a deAguas'<;ieI,P~rll1eoOrientalpodrá
autorIzar pequeñaSVarlacionesque tiendán aIperfeccionamien­
to del proyecto y que no impliquen. m.od-ificáCiones en la esen­
cia de la concesión.

2." La Administración no responde :del caudal que se con­
cede. La Entidad concesionaria vendráobliga~aacopstruirun
módulo que limite el caudal al. concedi,docuapdola Corn,Isa­
ria de Aguas del Pirip-~o.OrientalCOns:ideN'llecesaria su ins­
talación, a cuyo ef<;'!cto presentarAalaaprobaci6n de la mis.;
ma el proyectocorrespondieI'te. en un plazo d.e' tres' meseS,a
partir de la fecha en que se le notifiquetal'decisi-ón, debien­
do quedar terminadas las obras enel'p~azo :q'lie dicha Colt}.i~

saría establez·:a. . . '."
3<" La inspección y vigilancia, de laaóbias, e .instalaciones

durante el período de expl01a:c:ióndel ,aprovechamiento qu-e~a~
rán a cargo de la Comisaría- de Agua-sdeI Pirineo Oriental
siendo de cuenta del concesionario las.rernuneXáciones y gaS:
tos quc por dichos conceptos se órigInen, con sujeci6n a las
dísposiciones que le sean aplicables y ,ene,special alD.ecreto
número 140, de 4 de febrero de 1~, Por el ComisariO Jefe de
Aguas del Pirineo OI'lental, o Ingeniero en quien delegue. se
procederá al reconocimiento de. las obras; .levantándose acta,
en la que conste el cumplimiento de las presentes condiciones.

4.~\ Se concede autorización paralaOCUPIl4:rl.Ónde los terre­
nos de dominio público necesari,os })8ra las obras. Las servi­
dumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad
competente.

5.~ El agua que se conceQ:e (¡ueda ad$critaa los usos indi­
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia' de aquéllos.

e. lI La Administración se reserva el derec,'bo de tomar de
la concesión los volúmenes .de. agua que soan necesarios para.
toda dase de obras públicas, en.· la forma q·ueestime conve·
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7. U Esta concesión se otorga por un ,periodo de setenta. y
cinco, años, sin perjuicio de terceroys:alv:o el-derecllo depro*
piedad. con la obligación de ejecutar laaobras,necesari-as'para
conservar o sustituir las serviduInbresJexistente~

8.& Queda sujeta esta concesión a lasdisposioiones V:ígentes
o que se dicten relativas .alainqustria naciona-l, contratO y
aCCIdentes' del trabajo y demasde. 'carácter social~ adnlinis­
trativo ofisca!.

9.3. La Entidad peticionaria queda 'obl~aa conservar 188
obras en perfecto estado. evitando pérdidas: de agua por fugas

o .fUtracíoneso cualquier otra causa.: y siendo responsable de
cuantos d&ñ;os Y". perjuiciOS¡).uedan .ocaSionarse a intereses ptí~
bUcos o privados•.co~ ton8éCUencia -dé' las obras autorizadas
quedando oblig¡lda asu tndem,n1zac:'1ón; •

10. Esta autoríZAciónqueda suJeta a las disposiciones v1gen~
tes sobre evacuación. a .cauces púbUcos d.e. aguas· residuales.
debiendo cumplirse' ·10 prescrito,. enel.artfculo 11. del Regla~

m~nto de'Po~~cfa.de, Aguas, y susca~iOr'denes· tninisteri....
les' de 4 desep;~tembredel959 y9deQCt~bte de 1982 y legis­
lación concordante, y'la'COIínsarla de:AguasdelP1rlneo Otren~
tal-pódi'á obligar 8:1 conoesionan-o,a '~tab1ecer.con cargo al
mi$.mo~ el tratanliento .necesario; dec~orn1iéi¡&d.·con las rete,.
ridas dispp.s.icloIles.

11. LaSóciedad coricesionarl~ const;1tu1rá un depósito del
3 por 100 del tmporte .. 4e laa.obr:asen,terrenQ- dedoniinio.ptí­
bUco. que quedará como ftanza,á"r-es:pc>nder de 'las presentes
con-didones,Yle serádeY-l1el~despuésde ser aprobada el acta
de reoonoeímíehtofinal de las obraS. .......'

12, Cadpcarl.esta .. copcesión por incUmplimiento. de cua1­
q:uiera de, ,estas!. condicionflS,y .en .IQ.$ -ca.sosprevistos .en las· dis­
posiciones . vigentes, declarándose.. aq\1é,U8; según los trá-mites
sefialadosen la Ley y Reglalnento de Obras Públicas,

Lo que se ha-ee pfrblico•. -en' eutD.pli,miento de las' disposici,o~ ,
neS vigentes.

Madrid, 4 .de <1iciemb-re de ·1971.-E1 Director general, por
dele~ación; el Comisano central de Aguas. R, Urbistondo.

RESOWCIONde la Dirección General de Obras
Hidráuli.cas por la que 8econcede a ..Sojet y Palá-u,
Sociedad AnónimalO • un aprovechamiento de aguas
~ubálvea8'del·.TÍO Fresser, en término municipal
de RipoU (Gerona) ..

..Soler y Palú.u. S .. A.-.hansolicitadQ la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río,. Fresser, en término mUni~

cipal de R1poI1fGeronaJ. COD destino a refrigeración de ma­
Quinaria, y

Esta Dirección Gene,ral· ha. resuelto:
Conceder.a .Soler y Paláll,: s.A.... "aulp-rización para elevar

un caudal diario d~ 373,2 metros cuadrados equivalentes a un
caudal continuo de 4,31 litros por segundodelsubáJ:veo 'del rio
Fresser. con destinoa.refrigeración de maquinaria de· una in~
dustria defabricaot6n ·de electn)Venttlad0res yapareUaie eléc­
trico de manÍo:bra.- y' control. perlenedentEt,aaquella Socieda~
y situada en ténníno municipal de RipollfGerona), con suje­
ción a las siguientes condiciones;

1.- Las obras Se aiustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión. suscrito perel Ingenie-ro·.de· Caminos, .Ca­
nales y Puertos don Juan José PifarréMerola. ,en Barcelona,
diciembre de 1967, en el que figura ~n,presupuestode ejecución
mate-rial(ie343.904,30peset8J>,· en c~to no. se oponga a las
condiciones de la presente concesión. y que. por esta Resolu*
ción seaprueb-a. 'La Comisaria de Aguas 'del. Pirineo Oriental
podrá autori~r pequ-efias varíacionesque. tiendan al. perfec~
cionamiento del proyecto. Y'· qlle no üi'J,pliqueU modificaciones en
la esencia' de.laconcesión.. . .'. .. .

2,· Las obras empeZáI'ánenel plazo de: tres .meses. contado
a' partir de la fecha de publ1cf:l,CiÓn de la concesión en el ..Bo­
letín Oficial del Estado,.. ,y dé~rá.n quedar terminados a los
seis meses a partir de la mismaf~cha; . . '

3<- La Adm.inistración no res:ppndec;iel caudal que se con­
cede. La Jornada de trabajo de' )amaquinaria de elevación se
fijará de acuerdo con las características' y .datos que figuren
en el acta de, reconocimiento Jinalde ht.s obras. La Comisaría
de Aguas del Pirineo, Oriental.poQrá e:xigir del concesionario
lá adecuaCión dela,p()tenciadeel-ev~n.alcaudal continuo
concesi0nal' o bien la instalación. de un 41BP9Sitivo modula.d.o!,
con vistas, la limitación oC01:ltro,l ciel-:v()lumen extraído. preVl&
presentación ,del proyect9correspondie.nte;·EU Serviclo compro­
bará espedálmenteqúeel ca.UdaL,utilizado por el concesionario
no exceda en ningún,caso del quesdautoriza.

4.~ La inspección y vigilancia de las ·olJ:raá e instalaciones,
tanto dUrat;lte.Ja construcción camo en el periodo- de explotación
del aprovechamiento, (¡uedaran a ,cargo de la Comisaria de
Aguas del' Pirineo Oriental, siend.o.de',.cuenta· del concesionario
las remuneracione,s y gastosque-por dichos cqn~ptos se origi*
nen, .con 'arreglo a las dispQsiciones·. :vJ.-gentes, debiendo darse
cuentaadlcho Organismodt:l1 principio de loS trabajos. Una
vez. termiuada.s y previo aviso del concesionario, se procederá
a- su reconocimiento por el ComisarIO ,Jefe o Ingeniero en quien
de1egue, levan,tAn/Í0se-acta. en la que conste .el cumplimiento
de estas corttficiones. sin que ptied.a.comenzar.la. explotación
antes de aprobar este acta ,la. Dirección Gener8l.

5.aSsc:oñcede laocupaqón deoIosterrenos de dominiopú­
blico necesarios para )asobras: Ll:ts servidumbres legales seran
decretadas¡e!l su' caso.' por . la, ~utoridad .competente.

6.-EI agua que se ?oncede quedaa4-scritaa 10$ usos indi*
cados. quedando -prohibida su enajenación. cesión. o arriendo,
con indepen,dEfnda de··aquéllos..'.

7.- La .A-.dIliinis-tración. se re~rvlil.eldefechode tomar de la
concesión .los volúmenes ,de.agua que. sean necesarios para
toda clase de obras públicas ,enlllfonna: que estime convenien­
te, pero s1nperjudicar las obras de aquélla.
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